
 

 

 
 

- Orden del Día - 
12 de octubre de 2016 

 

I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

II. Lectura y, en su caso, aprobación de la minuta número 5 levantada con 

motivo de la reunión realizada el 8 de junio de 2016. 

 

III. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 

 

IV. Radicación de la propuesta de punto de acuerdo formulado por diputadas y 

diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a 

efecto de exhortar a los titulares de las Secretarías de Economía y del Trabajo 

y Previsión Social, para que en el ámbito de sus respectivas competencias 

realicen inspecciones y supervisen que las condiciones de seguridad y 

laborales de las minas activas de Guanajuato, se apeguen a lo dispuesto por 

las normas oficiales mexicanas y las leyes en la materia, con la finalidad de 

salvaguardar los derechos y la seguridad de las personas que trabajan en el 

gremio minero y, en su caso, acuerdos respectivos. 

 

V. Seguimiento a la metodología relativa al punto acuerdo suscrito por la 

Diputada Arcelia María González González integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, a efecto de formular un 

respetuoso exhorto al Gobernador del Estado y al Presidente Municipal de 

Salamanca, Gto., para que por conducto de la Secretaría de Desarrollo 

Económico Sustentable y de la Dirección de Desarrollo Económico, 

respectivamente, establezcan acciones inmediatas y suficientes para apoyar 

con la oportunidad del caso, al sector empresarial del municipio referido y de 

la entidad que deseando participar, tengan la capacidad y puedan 

acreditar los requisitos exigidos para la asignación de los contratos de 

inversión que han sido anunciados para Pemex Refinación y, en su caso, 

acuerdos respectivos. 

 

VI. Asuntos generales. 

Poder Legislativo 

Sexagésima Tercera Legislatura  

del Congreso del Estado de Guanajuato  

Primer Periodo Ordinario correspondiente al 

Segundo año de Ejercicio Legal 

Comisión de Desarrollo Económico y Social  

 Presidencia del Diputado Juan José Álvarez Brunel 

 

 


